
25 CENTS, ¿Sábado 26 de Setiembre de 1885. Año 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALS LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

L.is k-yos y lis disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
ika is pueolog de la misma provincia, de 3 Noviembre de 1837.

L^s leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
(ie remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa 
editores de los mencionados periódicos. (licul orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 pías.
Por un número suelto................................0*25 * '
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0‘10 » 
jpem para los que no lo son........................0‘25 »

um. 9908. PUNTOS DE 8USCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calla 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Boiger, 

calle de Ja Cadena, número 11.

SECCION OFICIAI,.
PBESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(.Gaceta del 18)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

hxemo. Sr.: Remitido á informe de
*a Sección de Gobernación del Con
ejo de Estado el expediente de 
competencia entre el Ayuntamiento 
ie Avila y e! de Cuartango, provincia 
ye Alava, sobre mejor derecho á Ja 
Oclusión de Fidel Angulo Goya en 
’k respectivos alistamientos para el 
^ual reemplazo, la expresada Sec- 
c}°n ha emitido en este asunto el 
^Sujente dictamen:

Sr.: Esta Sección ha 
-■^minado el adjunto expediente de 
Apetencia suscitada entre los 
juntamientos de Avila y el de Guar
oso, de la provincia de Alava, sobre 
r eJor derecho para incluir en sus 
• jpectivos alistamientos en el actual 
peniplazo á Fray Fidel /Angulo 
hoya. ■ b
f La Comisión provincial de Avila 
‘^ua sU acuerdo en que el expresado 
jigulo Goya profesó el dia 18 de 

de 1881 en el convento de Santo 
^as aquella ciudad, en el que 

desde el 3 de Setiembre de 
;; uesde cuya fecha dejó de tener 
jpaciencia de la madre, y en que 
g/íj'0 Por '° tanto de residencia 
k jkaa capital la mayor parte de 
;" j-timos dos años según la Real 
bi,n Ade 30 de Abril de 1858 se halla 

cl lstado y sorteado en la misma 
íq 0 c°mprendido en el núm. 3.* del 

‘ regla 1/ del 51 y núm. 3.’ del

67 de la vigente ley de Reemplazos:
La Comisión provincial de Alava 

alega, en apoyo de su derecho, que la 
madre del referido mozo, de estado 
viuda, se halla domiciliada en el 
pueblo de Anda, Cuartango, de dicha 
provincia, sin interrupción hace ya 
más de 20 años, siendo asi bien el 
mozo natural del mismo pueblo de 
Anda, en cuyo Ayuntamiento se 
inscribió á los efectos de la ley de 
Quintas en el mes de Noviembre de 
1883:

Vistos los números i.,e 2.0 y 5.0 de 
los artículos 48 y 67 y reglas i.6, 2.ay 
3.a del 51 de la ley de Reemplazos:

Vistas las Reales órdenes de 18 de 
Julio de 1860, 15 de Febrero de 1862 
y g de Noviembre de 1864:

Considerando que la precitada ley 
da preferencia á la residencia de los 
padres, sin hacer mención de la 
emancipación de los religiosos pro
fesos:

Considerando que si el referido 
mozo no hubiera profesado, habría 
sido incluido en el alistamiento de 
Coartango, en cuyo término munici
pal residen sus padres, y que por 
haber profesado en Avila, lejos de 
adquirir capacidad para figurar en su 
alistamiento, se ha anulado para el 
servicio militar;

La Sección opina que procede 
decidir esta competencia en favor de 
Cuartango, declarar por tanto bien 
incluido en su alistamiento á Fray 
Fidel Angulo Goya y ordenar sea 
dado de baja en el de Avila.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, de 
Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid. 30 de Julio de 1885.

RAIMUNDO FERNANDES V1LLAVERDE

Sr. Ministro do la Guerra.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
Carmen Fontanet Torres reclamando 
contra el fallo por el que esa Comisión 
provincial declaró no haber lugar 
á revisar la excepción alegada en 
nombre de Evaristo Bergues Fonta
net, soldado del reemplazo de 1882 
por el cupo de esa capital, la expre
sada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente promo
vido por Doña Carmen Fontanet 
Torres contra el fallo de la Comisión 
provincial de Barcelona que declaró 
no haber lugar ¡í revisar la excepción 
alegada á nombre del hijo de la 
recurrente Evaristo Bergues Fonta
net, quinto por el cupo de dicha capi
tal en el reemplazo de 1882 de hijo 
único de viuda pobre á quien mante
nía. Con estricta sujeción á lo que 
prescribe el art. 163 de la vigente 
ley de Reemplazos el citado fallo es 
en un todo legal y procedente, puesto 
que Evaristo Bergues á quien se de
claró por el Ayuntamiento exceptuado 
del servicio militar activo en concepto 
de hijo único de viuda pobre á la que 
mantiene, no se presentó el dia 
señalado para la entrega del cupo de 
aquella ciudad; mas como quiera que 
el referido mozo reside en Yaguajay 
(isla de Cuba), y carece completa
mente de recursos, según asevera su 
madre, para emprender una travesía 
tan larga como costosa;

La Sección opina que con arreglo 
á lo que se prescribe eu el art. 117 de 
bicha ley sea reconocido en el punto 
de su residencia con las debidas 
formalidades, haciéndolo saber á los 
demas mozos para que puedan nom
brar persona que les represente, y 
dispensándose á aquél del ingreso en 
Caja, proceda la Comisión provincial, 
una vez practicada el expresado 
reconocimiento, á revisar la precitada 
excepción.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D. G.) resolver de conformi

dad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo dijo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 7 de Agosto de 1885.

VILLAVERDE

Sr. Gobernador de la provincia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Fie dado cuenta á S. M. 
el Re y (Q. D. G.) del expediente 
instruido á instancia del Ayunta
miento de A/arazoleja, provincia de 
Segovia, en solicitud de rebaja en su 
actual cupo de consumos por existir 
una finca declarada colonia agrícola 
en su término municipal:

Resultando que á la instancia se 
acompañan dos certificaciones, una 
en la que se copia la orden del 
Gobernador de la provincia, en virtud 
de la cual fué declarada colonia 
agrícola la finca denominada Redon
do el Nuevo, y la otra en la que se 
hace constar que el número de habi
tantes de que se compone la men
cionada finca es el de 32:

Resultando que el Ayuntamiento 
ha justificado en debida forma la 
existencia de la colonia con los bene
ficios que le son inherentes:

Considerando que la Real orden 
de 27 de Abril de 1875 determinó que 
las fincas declaradas colonias agrí
colas estarían exentas de ’-a tributa
ción por consumos:

Considerando que de no accederse 
á lo solicitado, la cuota que corres
ponde satisfacer á los 32 habitantes 
de que se compone la finca vendría á 
gravar á los demás del término muni
cipal, puesto que aquellos están exen
tos;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo 
informado por el Consejo de Estado 
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en pleno, se ha servido rebajar al 
Ayuntamiento de Marazoleja, en su 
cupo del corriente año aconómico de 
1884-85, la suma de 171 pesetas 84 
céntimos, que es la parte que corres
pondería satisfacer á los 32 habitantes 
de la referida colonia, señalándole en 
su consecuencia un nuevo cupo, 
importante 1.912 pesetas 16 céntimos, 
que es el que resulta de rebajar de su 
actual cupo importante 2.084 pesetas 
la cantidad antes indicada.

De Rea! orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 28 de Jumo de 1885.

COS-GAYON.

Sr. Director general de impuestos.

^Gcicetci del 30 Agoste.^

limo. Sr.: Con frecuencia se reci
ben noticias de las disposiciones adop
tadas en algunas naciones extranjeras 
para impedir la importación de los vi
nos españoles adulterados con sustan
cias nocivas á la salud pública, y aun 
cuando estas adulteraciones no tengan 
gran impmtancia con relación á las 
grandes cantidades de vinos que salen 
del pais, ni sea fácil determinar por 
quien so verifican, es lo cierto que des
prestigian la natural bondad da uno 
de ios principales productos que cons
tituyen la riqueza nacional, suscitan 
la alarma en los morcados extranjeros 
37 dificultan las exportaciones. Par-i 
evitar en lo posible estos perjuicios, 
tanto por ese Ministerio como por esa 
Dirección general, se han dictado las 
oportunas disposiciones, cuyo cumpli
miento debe recordarse, ampliándolas 
además en términos que contengan 
abusos de tunta trascendencia para 
nuestra industria vinícola.

Fundado en estas razones, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:

l .e Que se recuerde á las Aduanas 
el cumplimieuto con la mayor exac 
titud de la circular de esa Dirección 
general de 13 de Abril de 1880, que 
mandó hacer las pruebas preventivas 
de los vinos destinados á la exporta
ción, para averiguar si han sido ó no 
adulterados con sustancias nocivas á 
la salud pública.

2 .6 Que si resultase confirmada la 
adulteración, se procoda como previe
ne la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 11 de Marzo de 1879, dic
tada para castigar y corregir el hecho.

3 .° Que los Cónsules do España en 
Francia pongan especial cuidado en la 
manera como admiten y despachan las 
Aduanas francesas los vinos proceden
tes de España; y que cuando estas 
Aduanas no los admitan por estar 
adulterados con sustancias nocivas á 
la salud pública, ó les inutilicen por la 
misma causa, ó empleen algún proce- ' 
dimiento contra los importadores para 
castigar la adulteración, h' participen 
sin pérdida de tiempo á la Dirección 
general de Aduanas y á la Aduana por 
donde se verificó la salida de España, 
indicando el número de envases, sus 
clases, marcas y numeración, cantidad 
37 clase del vino, Aduana por donde fue 
exportado, número de la factura de j 
salida y nombre del exportador.

4 .° Esa Dirección general dispon- ¡ 
drá la publicación en la Gaceta tic Ma- | 

drid. de dichos partes de los Cónsules, 
37 la Aduana respectiva hará que se 
verifique igual publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia. '

o? Lis importaciones de vinos 
que no vengan embotellados se ajus
tarán en los reconocimientos á las re
glas anteriores.

A7 6.° Si los vinos importados lo 
fuesen en concepto de españoles de
vueltos, y resultasen adulterados, ade
más del procedimiento indicado, la 
Aduana respectiva participará á esa 
Dirección general el nombre del ex
portador y demás datos á que se refie
re la regla 3.a, para que también pue
da publicarse en la Gaceta el hecho, 
que por su parte publicará en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia la 
Aduana por donde se hubiere verifica
do la reimportación.

De Real orden lo digo 9 V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos uños. Madrid 16 de 
Agosto de 1885.

COS-GAYÓN

Sr. Director general do Aduanas.

(Gaceta 4 Setiembre?)

limo. Sr.: He dado cuenta á su Ma
gostad el Rey (Q. D. G.) del expedien
te instruido por el Ayuntamiento do 
Pozuelo del Roy, do esta provincia, en 
solicitud de rebaja en sus cupos de 
consumos desde el que lo fue señala
do para el segundo semestre da 1881.

En su vista; y
Resultando que el número do habi

tantes do que consta el pueblo de Po
zuelo del Roy es el de 759 según el 
canso de 1877:

Resultando que su actual cupo as
ciende á la suma de 6.195 pesetas, las 
que repartidas entre los 759 habitan
tes resulta, un gravamen individual de 
8 pesetas 16 céntimos:

Resultando que el cupo que tenia 
asignado con anterioridad á la ley^ de 
31 de Diciembre de 1881 era igual al 
actual, aumentando en 20 céntimos, 
lo que producía un gravámen indivi
dual igual que al presente:

Resultando que el cupo que corres
pondió al Ayuntamiento reclamante 
en la distribución de especies hecha 
con arreglo á la mencionada ley de 31 
de Diciembre de 1881 fué el de 2.662 
pesetas 82 céntimos:

Considerando que no se ha cumpli
do lo terminantemente dispuesto en 
el art. 200 do la vigente instrucción 
para elevar el cupo desde la cantidad 
que le resultó con la aplicación de 
la citada ley de 31 de Diciembre de 
1881 hasta la que se le ha señalado 
como cupo:

Considerando que este aumento no 
está debidamente justificado por las 
oficinas provinciales:

Considerando que no habiendo re
clamado el Ayuntamiento contra los 
cupos que anteriormente se le han 
asignado hasta 31 de Enero del cor
riente año, ha consentido en ellos, y 
por lo tanto su actual reclamación tie
ne que circunscribirse al cupo del cor- 
rients año d@ 1384-85:

Considerando que do mantener al 
Ayuntamiento de que se trata su ac
tual cupo, resultaría excesivamente 
gravado, puesto que satisfaciendo un 
gravámen individual de 8 pesetas 16 

I céntimos, es este mayor aun que el 
I que corresponde á los pueblos que 

cuentan hasta 12.000 habitantes, sien
do asi que el reclamante, por no cons
tar con más de 5.000, únicamente 
debe satisfacer 5 pesetas 75 céntimos;

8. M., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo 
informado por el Consejo de Estado 
en pleno, se ha servido rebajar al 
Ayuntamiento de Pozuelo del Rey, y 
en el cupo del corriente año, la suma 
de 1.858 pesetas 56 céntimos, ó sea 
el 30 por 100 que como máximum 
para las rebajas autoriza la Real orden 
de 15 de Julio de 1882 dictada en 
consonancia con la ley de 6 del mis
mo mes y año, señalándole un nuevo 
cupo importante 4.336 pesetas 44 cén
timos, que es el que resulta rebaján
dole las 1.858 pesetas 56 céntimos, de 
su actual cupo.

De Rea! orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio d@ 1885.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Impuestos.

[Gaceta del 11 Setiembre^

Núm. 826

Gotiim GM 6g la Proñtóa 
de las Islas Baleares.

Sección 3/—Grden Público.-VA\- 
cargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerzas 
de la Guardia civil y de Orden Pú
blico y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las diligencias 
oportunas en averiguación del para
dero de Luis Galarzó y Tomás, cu
yas señas particulares se espresan al 
márgen; y caso de ser habido lo cap
turarán y pondrán con las segurida
des convenientes A disposición del 
Sr. Juez de 1.a instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.

Palma 25 Setiembre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Señas de Luis Galarsó.

Estatura regular, Color sano, 
Cara redonda, Barba poblada y ru
bia, Cabellos del misino color.

Núm. 527
Sección de Fomento.—Faros.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección Genera! de obras públicas en 
orden de 2 del actual anulando la ad
judicación del servicio de abasteci
miento de algunos farus, por no haber
se presentado los contratistas á otor
gar la correspondiente escritura dentro 
del pl azo señ a 1 ad o, he res u e 1 to q u e e 1 d i a 
13 del próximo Octubre á las once de 
su mañana tenga «fecho nueva subas
ta del servicio de lancha ó de abaste
cimiento cío víveres y efectos á los fa
ros que se espresan á continuación du
rante ¡os cuatro años económicos de 
1885-86, 1886-87, 1887-88 y 1888
89. siendo la cantidad fijada anual-

mente para cada faro, la que servirá d 
tipo la siguiente:

Dragonera........................ 2620^
Formen tó.........................2012‘¿.5
Ancanada. . , . . . 1470*69
Isla Cabrera. , . . . 2246-4]
La subasta se celebrará en mi des.

pacho el día y hora señalados con 
arreglo á lo dispuesto en la In3truc. 
cion de 18 de Marzo de 1852, hallan, 
dose do manifiesto en la Sección de 
Fomento los presupuestos detallados 
y las condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en cada uno 
de los expresados faros, no admitién. 
dose ninguna proposición que se re. 
fiera á más de uno de ellos.

Las proposiciones so presentarán 
en papel del sello onceno y en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto, debiendo consignar 
previamente su la Caja del Tesoro de 
esta provincia el 1 pg correspondien
te á los presupuestos de los cuatro años 
mencionados y acompañando al plie
go de proposición el documento que 
justifique haber realizado dicho de
pósito.

En di caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá en el acto únmumente entro r u s  au- 
toies, una segunda licitación abierta 
en los términos prevenidos en la cita
da Instsuccion fijándose la primera 
puja en veinte pesetas quedando ¡as 
demás á voluntad de los licitadores.

Palma 23 de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de..... enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del servicio de lancha 
ó abastecimiento de víveres y efectos 
del faro de.. durante los años econó
micos de 1885-86, 1886-87, 1887-88 y 
1888-89, se compromete á tomará su 
cargo dicho servicio con extricta su
jeción á los espresados requisitos) 

I condiciones en cada uno de los ano- 
espresados por la cantidad de.. (’E111 
la cantidad escrita en letra sin cuF 
requisito será desechada la propos1'

i cion.)

(Fecha y firma del proponente [

Núm. 328
D. José Mora y Bescy due; de F' 

mera instancia del Distrito df _ 
Catedral de lo ciudad de P'-' n 
y su partido. f ,
Por el presente edicto se Siicaa^6 

blica subasta por término de 
dias, una finca sita en el térun110 
Lluchmayor, llamada Péroia coUn0, 
tente en higueras y viña, con un0 
ría, de ostensión de noventa ?, 
áreas treinta y cuatro centiáreas 
una cuarterada un cuartón y ,-Lje 
tres, lindante por Norte con Lieip 
D/ Juana Ana Escarrer y Gan 1 r 
fué de las mismas pertenencia5’^ 
Sur con otras de D. Miguel 
por Este con hieras de Don "FÓcita' 
Sbert y por Oeste con otras 
da Escarrer y de D. Miguel .4 
se halla justipreciada por el Pe .
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Num. 599.

) 
)

)

1
3

r
9

s

Gülie PROVfflCIÁL BE LAS BALEABES.
¡vTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto por administración en los Establecimientos 

provinciales de Beneficencia y Sanidad de esta capital durante el mes de Agosto de 1885

JORNALES, MATERIALES RECIBIDOS Y TRASPORTES EFECTUADOS

Punto donde se ejecuta 

la obra.

Caga de Misericordia. .■

Hospital

barato de S. Carlos.

CLASES. Unidad.

Tipo.

Cantidad

de obra.

Precio.

Pías. Cs.

Importe.

Pías Cs.

Importe total

Pesetas. Cs.

f Oficiales albañiles.
\ Peones.

.< Yeso.
/ Cemento.
V Cal.

Oficiales albañiles.
Peones.
Yeso.
Cemento.
Cal.
Grava.
Sillares marés de Son Veri
Losas.
Trasportes de tierras.
Baldosas.
Azulejos.
Tejas canales.
Tubos ordinarios.
Cántaros.
Espuertas.
Fregradero de piedra caliza 

compacta.
Tapa y anillo de una arqueta. 
Piedra agujereada para sumi

dero.
Oficiales albañiles.
Peones.
Yeso.
Cemento.
Cal.
Idem para encalar.
Grava.
Sillares mares de Son Veri.

Jornal. 
> 

Hectolitros. 
Quintal métrico. 

. »
Jornal. 

» 
Hectolitro. 

Quintal métrico.
* » 

Metro cúbico.
» 

Id. cuadrado. 
Id. cúbico. 

Docena.
»

Ciento.
Uno. 

» 
»

23
23
12
32

6
16
19
22

7
6

12
4

28
2
3
6
1
3

80

40

40
20
40 

572 
556

50 
300

2 
I
1
2 
2
2
1
1

75
75
56

03
75
75
56

»
»

1
1

2
8

10

1

2
5

16
20

w

Jornal.
»

Hectolitro, 
qql. métrico.

»
»

Metro
>

»
» 
cúbico.

»

1
30

8
88

2
24i

80
80

2

03 
75 
90
96
16
50

08
25
50

Losas.
Tejas canales. 
Idem cobijas. 
Trasportes.
Cántaros.
Barreños. 
Escobillas. 
Espuertas. 
Herramientas y útiles de al-

bañilería que se han pro
porcionado.

Oficiales carpinteros.
Puer tas vid rieras para ventana.
Barreras de dos hojas.
Maderos, escuadría 0,234 0, 

075.
Por madera de distintas es

. cuadrias.
Por puntas de París.
Trasportes.
Por el arreglo de dos hojas de 

puerta, variando sus dimen
siones y á fin de poder ser
vir para un solo hueco y 
cambiar la colocación del 
herraje,

Id. cuadrado. 
Ciento.

» 
Carretada. 

Uno.

» 
»

Jornal. 
Una.

»

Metro lineal.

Carretada.

137
19
16
21

4
6

24
8

400
717
224]

28

10
2
1
1
2
2
2
8

10

75
56j

50
75
90
96

5
4 
o 50

25
25 
07
50

6
4
1

251; 35

5

19 Setiembre de 1885.—El Vice-Presidente, Guillermo Moragues.

2
30
40

50

1

2

535

50

63
40 
19
64
13
44
33
34
14
13

5
6

12
4

14
4

15

25
25
97

25
95
40

06

99

200

248

47

88

1

16
20

10
82
14

188
5

48
1

23
24

131
95
64
52

1
1
1
4

70
15

120
40

385

23
22
12

20

48
25
50

50)

53
60

77
24
81

50

50
68

75

80

50

50

1379

20

40

1848 75

efecto nombrado, en la cantidad de 
dos mil doscientas cincuenta pesetas 
valor en capital. Pertenece á D. Fede- 
i ico Sbert y Socias y se vende á instan
cia de D. Antonio Piña y Forteza para 
pago de dos mil quinientas pesetas, in
tereses y costas, quedando señalado 
para su remate el dia veinte y dos de 

. Octubre próximo á las doce de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado, 
bajo los pactos y condiciones siguien
tes:

Primera: los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la escribanía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parce en la subasta, 
previniéndose á los licitadores que de
berán conformarse con ellos sin tener 
derecho á exigir ningunos otros, y que 
una vez verificado el remate no se ad
mitirá el rematante reclamación algu
na por insuficiencia ó defecto de los 
titules.

Segunda: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos torceras 
partes del justiprecio y que todo pos
tor deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del avaluó, gin cuyo requisito no 
serán admitidos: dishas consignacio
nes se devolverán á sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, ex
cepto la correspondiente al mejor pos
tor, la cual se conservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como par
te del precio de la venta. El ejecutan
te queda dispensado de dicho depósito 
si se presentase como postor.

Tercera: que los censos á que esté 
afecta la finca serán baja del valor de 
ella, capitalizados a) seis por ciento si 
se prestan á particulares y al tipo de 
su redención legal si fuese al Estado 
el perceptor, y serán de cargo del 
comprador las costas y gastos de la 
subasta y remate, escritura de traspa
so y demás hasta su inscripción in
clusive en el Registro da la propiedad: 
pues asi queda mandado con provi
dencia de hoy recaída en los autos eje
cutivos sigue D. Antonio Piña contra 
el nombrado D. Federico Sbert.

Palma veinte y tres de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—• 
José Mora.—Ante mí, Enrique Bo- 
net.

Nívn. 530
D. Enrique cid Tocio y Tont, Juez de 

piimera instancia del Partido de Ma- 
hon.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean 
con derecho á las herencias intesta
das de Jaime Orfila y Parpal y 
Jaime Orilla y Vidal naturales y veci
nos que fueron de Mercadal en don
de fallecieron respectivamente al ab- 
instestado en quince Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y tres y tres 
Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro á fin de que dentro el tér
mino de treinta dias que al efecto se 
les señala comparezcan á hacer uso 
de su derecho en los autos promovi
dos en este Juzgado á instancia de 
Francisco Orilla y Vidal y otros en 
que se solicita se declare herederos 
abíntestato del primero á sus herma
nos Francisco, Magarita y Catalina 
Orüla y Parpal y del segundo á su । madre Catalina. Vidal y á sus cuatro 

I hermanos Francisco, Pedro, Catali-
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na y Margarita Orilla y Vidal, parán
doles si no lo hicieren el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Mahon á veinte y tres Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Enrique del Todo.—Ante 
mi, Juan Pons, Escribano.

Núm. 331
D Aixtoixlo de Nicolás ij Femandes, 

Jue» de primera instancia del par
tido de Ibisa.
Hago saber; que á consecuencia de 

autos ejecutivos que s® siguen en este 
Juzgado á instancia del procurador 
]). Zoylo Bonet en representación de 
Catalina Cardona y Planells, viuda, 
contra Juan Palau y Bonet Basara, 
sobre pago de dos mil quinientas diez 
y siete pesetas nueve céntimos, se sa
ca á pública subasta en venta una ha
cienda, propiedad de! ejecutado deno
minada «Es Truy de Bermen» cita en 
la parroquia de San Cristóbal, com
puesta de tierra campo do secano con 
árboles y casa, ostensiva á diez hec
táreas, treinta y nueve áreas, sesenta 
contiareas, lindante por Norte con 
otra de Francisco Bufí, por el Este 
con la de D. Juan Tur y Llaneras, 
por Nur con la de Juan Torres y Ro- 
selló y por Oeste con la de losherede- 
deres'de Francisco Torres justiprecia
da en quince mil setecientas pesetas; 
y se señala para su remate el dia vein
te y uno de Octubre próximo á las 
once de la mañana en los estrados del 
Juzgado con las condiciones siguien
tes.

1 .* No so admitirá postura en la 
subasta que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio.

2 .a Los licitadores para tomar 
parte en ella deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el importe del diez 
por ciento efectivo del valor de la es- 
presada finca que sirve de tipo para 
dicha subasta sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .a Los títulos de propiedad do la 
citada finca estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar par
te en la subasta, los cuales debelan 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros des
pués do verificado el remate.

4 .a El rematante adquirirá dicha 
finca por el precio que le fuere libra
da debiendo consignarlo en la mesa 
del Juzgado, en moneda de oro ó pla
ta corriente el dia en que lo fuere 
otorgada la escritura do venta de Ja 
misma, siendo de su cuenta su impor
te asi como los derechos correspon
dientes al Estado.

5 .a La repetida finca se halla hipo
tecada para responder del buen em
peño del cargo de Recaudador de con
tribuciones de esta isla que fué con
ferido á D. Antonio Llobet ya difun
to, pesando además sobre la misma nn 
crédito impuesto por este á favor de 
D Asisclo Miranda por la cantidad 
cincuenta y siete mil reales vellón, se
gún escrituras respectivamente de diez 
y nueva de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y dos y quince de Noviem
bre del mismo año, con cuyas bipots- 
cas tendrá lugar la venta de la finca 
ospresada y será de cargo del compra
dor reclamar su cancelación si viere 
Cq 1ivenirle, sin obeion al abono ó rein-

PRB

tegro de los gastos que para ella se 
ocasionen, y que el importe de dicha 
venta se aplicará á la solución de las 
demás demias hipotecarias por el or
den y en la forma que previenen las 
leyes.

Ibiza diez y seis de Setiembie de 
mil ochocientos ochenta y cinco,— 
Antonio de Nicolás.—P. M. do S. S., 
Vicente Gotarredona.

Niim. 53f2
Don Tomás "Forhiñy y Veri, Capitán de 

Infantería de Marina Ayudan#» de la 
Comandancia del ramo en esta provincia

Por el presente mi primer edicto se 
cita, llama y emplaza ¡i los dueños de 
17 bultos de tabaco que fueron apre
sados por las barquillas «Pez» y «Ga
llardo» de esta DiviMon de Guarda 
Costas el dia 3 de Julio último en la 
Costa de Santañy y punto denomina
do Cala «Llombas» á fin de que v en 
el término de 30 dias á contar del en 
que tenga lugar su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta referida provin
cia se presenten ante esta Fiscalía, á 
responder á los cargos que les resul
tan en causa criminal que con tal 
motivo me hallo instruyendo en la in
teligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 18 Setiembre 1885.— To
más Fortuñy.— Por mandado de su 
Señoría, José M.M Vives, Srio.
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"ísacimientos registrados e^t este Juzgado durante la 1.a decena de Setiembre de

Dias. |

I
2
3
4
5
6
7
8
9

10

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total

de 

aml , 
clases. 1

1
1
2
1
3
3

1

"IT"

LEGÍTIMOS. MOLEGÍ FIMOS
Total 

de 
vivos.

» 
» 
1 
1
2
1
3
3 
»
1 5
» *

12

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS-
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de 

muertoí
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»
»
»
»
»
» 
»

» 
»
»

»
»
1
1
2

»
1
1

»
1

»
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K
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» 
»
1
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2

» 
» 
»

5

H 
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»
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1
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»
1

»
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»
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»
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»

»
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»
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»
»

»
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»
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»
»
»
»
»
»
» 
» 
»
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» 
» 
» 
» 
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» 
» 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

|

»
» 
» 
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» 
» 
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» 
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» 
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»

Palma 11 deSeticmbrede 1885.-El Juez Municipal, EstanislaoK. A^uá.

Dpunciones registradas en este juzgado durante la 1.a decena de Setiembre de 188". 1 
clasificadas por sexo y estado civil de los /allecidos.

Dias.

1 —
2
3
4
5
G
7
8
9

10

Total 

general

o
2
1
2
2
1
2
1
3
3

—1-

VARONES. HEMBRAS.

Solteros
1

»

»
»
»
»
»
1
1

»
3

Casados.
»
»
»
»
»
»
»
»
1
1

2

Viudos
»
»
»
2

»
»
»
1 

>
»
»

3

To t a l .
1

»
»
2

»

»
1 
o
2

»

8

Soltarás.
1

»
1

->
1
1

» 
» 
»
» 
»

4

basadas. 
»
1 

» 
» 
» 
»
2

1
1 

»

5

Viudas.
»
1
»
»
1

»
»
»
»
»
»

2

To t a l .
1
2
1

»
2
1
2 

»
1
1

»

11

1 Palma 11 de Setiembre de 1885.-El Juez Municipal, Estanislao K. Agu.i

SS. 
coufu 
tQ SU

Factoría de Utensilios de Palma.

NOTA de

Núm 334.
Ales do Agosto de 18'S5.

las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la segunda decena.
PRECIO 

de la unidad impo b t í
CANTIDAD. — - .

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Kfjmos. Pesetas. 
.. — " ■enjnuHij* .Keer'.wnn'iAieinrFTwee ■u v w mw  ua ■■ me ■n ■«■■iie.eM.* a^*1

18 D. Juan Col!. Jabón 80 0‘75 60*00
18 D. Miguel Verger. Leña. 500 0*03 1^
18 D. José Vicens. Ceniza. 400 0‘08
Palma 20 de Agosto de 1885.—El Administrador, Bartolomé Barceló.—V. ' B.° El Comisario do Guerra Inspec o ■ 

Juan Bó.

Factoría de Subsistencias de Palma

Núm. 333.
Mes de Setiembrede^SSa^

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la primera decena.
PRECIO nrp0ElE 

de la unidad UP
CANTIDAD. —

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Litros. Pesetas.

7 D. José Forteza. Aceite. 150 0*93 t
Palma 11 de Setiembre de 1885.—El Administrador, Bartolomé Barceló.—V.° B.°—El Comisario de Gucir

pector, Juan Bó.

PALMA.—Imp. de la Casa de Mierieordia
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